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[bookmark: TitleOfDoc]INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE LISBOA
[bookmark: Prepared]preparado por la Secretaría
El Grupo de Trabajo sobre el Desarrollo del Sistema de Lisboa (en lo sucesivo, el “Grupo de Trabajo”) celebró su sexta reunión, en formato híbrido, del 18 al 20 de marzo de 2025.
[bookmark: _Hlk193796269]La reunión fue presidida por el Sr. Erik Thévenod-Mottet (Suiza). Participaron en la reunión un total de 26 delegaciones de miembros de la Unión de Lisboa, 33 delegaciones de otros Estados miembros de la OMPI, 4 organizaciones intergubernamentales y 10 organizaciones no gubernamentales nacionales e internacionales. El resumen de la Presidencia de la sexta reunión del Grupo de Trabajo figura en el documento LI/WG/DEV‑SYS/6/4.
PROPUESTA DE REGLAMENTO ESPECIAL
El Grupo de Trabajo aprobó una medida transitoria consistente en elegir a los miembros de la mesa directiva que presidirán sus sexta y séptima reuniones, a fin de armonizar el ciclo de elección de los miembros de su mesa directiva con lo dispuesto en el Artículo 9 del Reglamento General de la OMPI, tal como se indica en los párrafos 12 y 13 del documento LI/WG/DEV‑SYS/6/2. Además, el Grupo de Trabajo aprobó el Reglamento Especial, presentado en el Anexo del documento mencionado anteriormente, para su entrada en vigor tras su aprobación.
El Grupo de Trabajo eligió al Sr. Erik Thévenod‑Mottet (Suiza) presidente del Grupo de Trabajo, y a la Sra. Lamia Kateb (Túnez) y al Sr. Csaba Baticz (Hungría) vicepresidentes, con arreglo a la medida transitoria mencionada. El Grupo de Trabajo acordó elegir a los miembros de su mesa directiva conforme al Artículo 9 del Reglamento General de la OMPI a partir de su séptima reunión.
PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO COMÚN
La evolución del Sistema de Lisboa para el Registro Internacional de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas (en lo sucesivo, "el Sistema de Lisboa”), tanto en lo que respecta a sus miembros como al número de transacciones realizadas en virtud del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo a las Denominaciones de Origen y las Indicaciones Geográficas (en adelante, «el Acta de Ginebra»), ha puesto de manifiesto la necesidad de considerar la introducción de modificaciones en el Reglamento Común del Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional y del Acta de Ginebra del Arreglo de Lisboa relativo a las Denominaciones de Origen y las Indicaciones Geográficas (en adelante, “el Reglamento Común”) a fin de aumentar la claridad y la seguridad jurídica de los procedimientos previstos en el Sistema de Lisboa.
Por consiguiente, en su sexta reunión, el Grupo de Trabajo recomendó a la Asamblea de la Unión de Lisboa que aprobara las propuestas de modificación de la Regla 1.1) del Reglamento Común, tal como figuran en el Anexo del documento LI/WG/DEV‑SYS/6/3 Rev., así como las modificaciones propuestas de las Reglas 8, 15 y 18 del Reglamento Común, en su forma modificada por el Grupo de Trabajo (véase el párrafo 15 del documento LI/WG/DEV‑SYS/6/4). Las propuestas de modificación se presentan en el documento LI/A/42/2.
Además, el Grupo de Trabajo acordó continuar sus debates, en la próxima reunión, sobre las propuestas de modificación de la Regla 9 (Denegación), la Regla 11 (Retirada de una denegación) y la Regla 12 (Concesión de la protección) del Reglamento Común (véase el párrafo 16 del documento LI/WG/DEV‑SYS/6/4).
Mesa redonda del Grupo de Trabajo del Sistema de Lisboa
Durante su sexta reunión, el Grupo de Trabajo organizó una mesa redonda del Grupo de Trabajo de Lisboa, en la que se presentaron las últimas novedades del Sistema de Lisboa, incluidos los avances logrados con la nueva plataforma informática del Sistema de Lisboa (eLisbon). La mesa redonda también fomentó el intercambio de experiencias entre las delegaciones sobre la forma de racionalizar y simplificar aún más los procedimientos relativos a los requisitos adicionales previstos en el Artículo 7.4)del Acta de Ginebra y en la Regla 5.3) del Reglamento Común, en particular mediante posibles modificaciones de características fundamentales del Sistema de Lisboa. El orden del día de la mesa redonda y las presentaciones que se hicieron en ella pueden consultarse en la página web de la reunión.
Además, el Grupo de Trabajo invitó a la Secretaría a preparar un documento sobre los procedimientos relativos a los requisitos adicionales previstos en el Artículo 7.4) del Acta de Ginebra y la Regla 5.3) del Reglamento Común, incluida información general y posibles opciones (véase el párrafo 19 del documento LI/WG/DEV‑SYS/6/4).
Se invita a la Asamblea de la Unión de Lisboa a tomar nota del “Informe del Grupo de Trabajo sobre el Desarrollo del Sistema de Lisboa” (documento LI/A/42/1).
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